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YlFepa?'tatnentD de 0/ototd, @aaeerruda, ?!J . .9§: 

Correo: santamariavisitacion0703@gmail.com 
Tel.: 7927-1890 

MES DE MARZO DE 2024 

INCISO 25: DEL ARTÍCULO 1 O DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
SEGÚN DECRETO NÚMERO 57-2008 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE 
GUATEMALA, LO CUAL DICE ASÍ: 11fn caso de las entidades no gubernamentales o de carácter privado que manejen o administren fondos públicos deben hacer 
pública la información obligatoria contenida en los numerales anteriores, relacionada únicamente a las compras 1y contrataciones que realicen con dichos fondos" 

Ante lo cual~ se informa que este numeral no aplica P.ara la Municipalidad de 
Santa María Visitación, por no ser una entidad no gubernamental o de carácter 
privado. 

Director Administración 
Financiera Integrada Municipal, 

Municipalidad ·de Santa María Visitación. 



1 
S1flt,nbeijJalidad <l/a?Úa ~1<ta {5),1i¿taeMJ'/; 

w'epaJtúr,men,to, de (il/4toU, [P' tU1,temala, ~- !lf. 
Correo: santamariavisitacion0703@gmail.com 

Tel.: 7927-1890 

MES DE FEBRERO DE 2024 

INCISO 25: DEL ARTÍCULO 1 O DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
SEGÚN DECRETO NÚMERO 57-2008 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE 
GUATEMALA, LO CUAL DICE ASÍ: "En caso de las entidades no gubernamentales 
o de carácter privado que manejen o administren fondos públicos deben hacer 
pública la información obligatoria contenida en los numerales anteriores, 
relacionada únicamente a las compras y contrataciones que realicen con dichos 
fondos" 

Ante lo cual se informa que este numeral no aplica para la Municipalidad de 
Santa María Visitación, por no ser una entidad no gubernamental o de carácter 
privado. 

Director d Adm nistración 
Financiera Integrada Municipal, 

Municipalidad de Santa María Visitación. 



!JJr«,ntei/aúdad r¡/anta, ~?<Úú {3)1i;,ta,e,úf,n, 
{ilf' eja?<ta,men,t(J., de r;/o,toU, ffj uatemala, Yf3' . .9ff: 

Correo: santamariavisitacion0703@gmail.com 
Tel.: 7927-1890 

MES DE ENERO DE 2024 

INCISO 25: DEL ARTÍCULO 1 O DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
SEGÚN DECRETO NÚMERO 57-2008 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE 
GUATEMALA, LO CUAL DICE ASÍ: 11fn caso de las entidades no gubernamentales 
o de carácter privado que manejen o administren fondos públicos deben hacer 
pública la información obligatoria contenida en los numerales anteriores, 
relacionada únicamente a las compras y contrataciones que realicen con dichos 
fondos" 

Ante lo cual se informa que este numeral no aplica para la Municipalidad de 
Santa María Visitación, por no ser una entidad no gubernamental o de carácter 
privado. 
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Director d inis ración 
Financiera Integrada Municipal, 

Municipalidad de Santa María Visitación. 
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